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la cual fue adm¡tida medrante Acuerdo de fecha 12 de dicrembre de 2017. ,

Expediente: PAOT-201 7-395'l -SOT-l 649

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a 1 6 NOV 2018

La Subprocuraduria de Ordenamienlo Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Territorial
de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracc¡ones I y X, 21 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ¡a Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [Iéxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de su
R€lamenlo publicado el 03 de noviembre de 2009 en la Gaceta Oficial del enlonces D¡strito Federal
norñatividad aplicable de conformrdad coñ el art¡culo Tercero Transitorio del núevo Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Cuidad de Méx¡co publicado el 22
de octubre de 20'18 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de l\4éxico; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente núrnero PAOÍ-2o17-3951-SOT- 1649 relacionado con la denunc¡a presentada

ante este Organismo descenkalizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de noviembte de 2017, una persona que eñ apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformáción Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denuncia ante esla
lnstitl.rción, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra
nueva) en el predio ubicado en calle Cerrada Carraci número 14, Colonia San Juan Alcaldia Ben¡to Juárez,

PaÉ la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
rnforñación y verif¡cac¡ón a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunc¡ante sobre
dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V y lX y 25 Bis de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terrilorial de ¡a Ciudad de [¡léx¡co, asi
como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍoIcAs APLICABLES

Los hechos deñunciados se refieren a presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano
(zoniñcación) y construcción (obra nueva). No obstante. derivado de la invest€ac¡ón reaftzada a cargo de
esta Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en materia de conservación patrimonial y
factibilidad de señ¡cios, por lo cual se realizó el estudio co¡respondiente, de conformidad con el principio
inquisitivo sobre el d¡spositivo contemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánaca de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 60 de su Reglamento
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En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y conservación patrimonial como es: la Ley de Desarrollo Urbano,
Reglamento de Construccrones ambos para la Ciudad de l\4éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano v¡gente para Benrlo Juárez.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

srguienle: -...------

De la consulta ÉaLzada al SIG-SEDUVI, se tiene que a¡ predio investigado le corresponde la zonificacióñ

H/3/20/M (Habitacional, 3 niveles máximos de conskucc¡ón, 20% mín¡mo de área l¡bre, dens¡dad M

media, una v¡v¡enda por cada 5Om2 de terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, la cual se grañca de la siguiente maneral

Fuenle: Volumelriá eiaborada por personal adscr¡lo a esta

Subprocuraduria

Asimismo, al pred¡o en comento le aplica la Norma de Ordenación número 4, de Áreas de Acluáctón

referente a Areas de Conseryación Patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere dictamen técn¡co
por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad

de l\¡éxico

Al respecto, en el primer reconocimiento de hechos realizado por persona adscrito a esta Subprocuraduia
en el lugar obieto de denuñcia, se constató una edificación de reciente construcción consistente en

semisótano y 3 niveles -------

1. En rñater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) y conservac¡óñ patriñon¡al.

I
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En este sentido, se giró oficio PAOT 05,300/300,100E1-2017 al prop¡etario, poseedor y ocupante del
inmueble denunc¡ado, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden
y presentara pruebas que ac¡edite la legal¡dad de las actividades que se real¡zan. En respuesta a d¡cho
requerimiento, una persoña que §e ostentó como Director del proyecto, aportó en copia simple:

Cert¡ficado Unico de Zon¡f¡cac¡ón de Uso del Suelo, folio 35569 15't PEJO de fecha 13 de junio de
2016, emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico, con
zonificación H/3/20/M, para 13 viviendas, con una superficie máxima de construcción de 1,586 2sm'z

Dictamen Técnico SEDUVI/CGDAU/OPCU/2166/2016 de fecha 02 de agosto de 20'16, en materia de
conservación pat¡imonial, para obra nueva de I viviendas, en 3 niveles (semisótano + P.B. + 2

niveles) con una superfcie de construccióñ sobre ñ¡vel de banqueta de 1.098 90 m2, emitjdo por la

Dirección de¡ Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarollo Urbano y V¡vienda de la

Crudad de México.

ecnnómico y desanollo socla/' -----------

Nt¿

Hasta ese momento la conslrucc¡ón objeto de denuncia, se apegaba a la zonificación directa establecida en
el Prográma Delegacioñal de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, srn embargo, en el segundo
reconocimiento de héchos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa, se constató que en
dicha obra se realizabá elarrnado de castillos para un cuano nivel, aunado a ello, en la fachada se observó
una lona con información respecto a que el predio teñdr¡a 5 niveles

Posteriorñente, en alcance al ofcio notificado al responsable de ¡a obra, en fecha 18 de enero del año en
culso, mediante correo electrónico informó que para el predao de Cerrada Carrac¡ número 14, Colon¡a San
Juan, Alcald¡a Eenito Juárez, la Secretarja de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,
determinó procedente autorizar un Poligono de Actuac¡ón para el predio deñunc¡ado, en términos de lo
dispuesto por loa artículos 3 fracción )(Xll,2 íracción Xvlll,78,87 fracción lll de la Ley de Desarrollo Urbano
de la Ciudad de l\4éxico, 142 y 143 de su Reglamento, toda vez que consideró que " (. ..1 con la const¡tuc¡ón
del Polígono de Actuac¡ón, se cuñple con la pol¡l¡ca y v¡s¡ón a coño, ñediano y la¡go plazo que establecon
las líneas de acc¡ón en matena de desafiollo urbano dol Prcgraña General y del Pagra¡na Delogac¡onal de
Desaiollo Ufuano para Ben¡to Juárez, ya que el presente Polígono se encuentra en una zona que ha
venido expeimontando en los últ¡mos años una expuls¡ón en la poblac¡ón, de tal manerc, se busca aminomr
que con osta acc¡ón crezcan las zonas subut¡l¡zadas, pot lo que se consdera una inco¡porac¡ón de un
desanollo hab¡tac¡onal bajo un esqueña susterlab/e Uúano-Ambiantal quo of@cetá una mejor calidad de
v¡da pam los nuevos res¡dentes, asi como a la población actual, aprcvechanclo así sus característ¡cas y
úb¡cac¡ón esthtég¡ca, adaptando y prcmov¡éndo ¡nve§¡ones ¡mporfantes, detonadoras de invers¡ón y de
desaÍollo, basándose en cuatto e./ésr /esca¿e de la centralidad, r.,gonomción habitac¡onal, desanollo

CDMX
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En coñsecuencia, mediante el D¡ctamen para la constituc¡ón del polígono de actuación, mediante el
sistema de actuac¡ón pnvado, folio SEDUVI/CGDAU/DGDUID-P01102212017, de fecha 05 de abril de 2017,
se aulorizá un proyecto constructivo con as siguientes características:

Cda. Carr&l
No 14

38262 158625SN8 M

Polígonode

Hl5142lM

Fuente Volumelria elaborad¿ por personal adscilo a

ela §rbprocuradLrria

La ¡nformación antes c¡tada, fue corroborada con la Direccrón General de Oesarrollo Urbano de la Secretaría
de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de ¡réxico

As¡mismo, mediante Acuerdo de fecha 06 de septiembre de 2017,|a Secreta¡ía de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México aprobó el Dictamen para la Constitución del Poligono de Actuación
mediante el Sistema de Acluac¡ón Privado inscrito en el Reg¡stro de los Planes y Programas en el Acta 383,
Libro V, volumen Uno,del POLÍGONOS DE ACTUACTóN, con fecha de inscripción et 13 dejutio de 2017 --

Areá áxlm¡ dé
De6plante

Superfic¡o
Mr¡¡ma de

Cor3fucc¡ónZoniñcación

m2 m2

Hasta 5
(c nco)

218.32
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En la siguiente Tabla se advierte un anális¡s comparativo respecto a las superfic¡es de área libre, de

desplante y máxima de construccióñ, conforme a lo permitido por el Programa Delegación de DesaÍrollo

Urbano para Beñito Juárez y el proyecto autorizado en el Poligono de Actuación antes citado, el cual inclúye

dos viviendas más de construcción, disminuye la superficie de desp¡anle e incrementa el área libre. ----_-

SEDU! ]CCDAL]]DCDU/D POUO2220]7 38262

Con base en el Polígono de Actuacióñ autorizado, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la
Ciudad de México, a través del Registro de los Planes y programas, expidio el Certrñcado Unrco de
Zonificación de Uso de Suelo folio 54592 151AMJO17 de fecha 14 de agosto de 2017, el cual certifica el uso
de suelo permrtrdo eñ drchos lermrnos

Ahora bieñ, el Dictamen del Pol¡gono de Actuación en el Considerando Vl, establece que se deberá cumplir
con diversas condrcionantes, enke las que se encuentra el cumplimiento de las Nomas Generales de
Ordenación número 11 "Calculo de número de v¡v¡ondas perrñ¡tidas e intens¡dad de construcción con
ap cac¡ón de Iilemles"

Dicha Norma establece que el número de viviendas que se puede construir depende de la superf¡cre del
predio, el número de ñive¡es, el área libre y ¡a literal de densidad que determina el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbaño. El predio investigado cuenta con una superficie de 660 m2, densidad Media en la que se
permite 1 vivjenda por cada 50 m'? del terreno, es decir 660/50=13, permitiéndose la construcción de hasta
13 vrviendas

Ahora bien, de conlormidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez
"no se pem¡t¡tá la construcc¡ón de v¡v¡enda ñenor a 60 m2 de árca pnvat¡va, s¡n inclu¡r ol área
conespond¡ente a estacionamienlos e ¡ndlyisos"; a esle respecto, de la memoria descriptiva proporc¡onada
por el responsable del proyecto constructivo, se desprende que el proyecto contará coñ .13 departamentos,
con superfcies que van desde '112 m'? a 138 m2

En seguimiento, a lo anlerior, durante el último reconocimieñto de hechos real¡zado en el sito objeto de
denuncia, se constató que la construcc¡ón ya cuenta con cinco niveles y con uñ avance del 90%

213 32
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Por otra parte, en materia de conservación patrimonial, la Dirección del patrimonio Cullural Urbano de la
secretaríe de Desanollo urbano y vivienda de la ciudad de México, emitió Dictamen Técnico número
SEDUVUCGDAU/DPCU1265312017, de fecha 06 de septiembre de 2017. en materia de conservación
pakimonial para ampl¡ación y modificación de '13 viviendas, eñ 5 nNetes (semisótano+p.B.+4 nivetes), con
uña altura de 15.30 mekos al piso terminado de la azotea, con una superficie de conskucctón sobre nivel de
banqueta de 1,585 eg m'?

En razón de lo investigado, se coñcluye que en materia de desarrollo urbano (zonificación) y coñservacrón
patrimonia¡, el predio ubicado en calle Luis Carraci número 14, co¡onia San Juan, A¡caidia Ben¡to Juárez,
cuenta con Dictamen de Polígono de Acluación med¡ante el Sistema de Actuación Privado con folio
SEDUVI/CGDAU/DGDUID-POUO2212017, para la conskucción de 5 niveles; el cual se apega a ta
zonificación áplicable conforme a dicho instrumento, aunado a que cuenta con Dictamen Técnico número
SEDUVI/CGDAU/DPCUA653|2O17 en materia de conservación patrimonial, por parte de lá Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\4éxico. --

2. En materia de construcción (obra nueva) y fact¡bil¡dad de servicios

DuÉnte ¡os reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad administrativa, se
const¿taron kabajos de constrlrcción, consistentes en un ediñco de 3 niveles y semisótano, en la fachada sé

observaron letreros con los datos del Registro de Manifestación de Construccióñ, e informativos
relacionados con la ampliación del p.oyecto a través de la áplicación de un Polfgono de Actuación, para un
proyecto de 5 niveles aunado a ello se coñstató el armado de castillos para un cuarto nivel

Al respecto, de las documentales aportadas por él Director del Proyecto del predio objeto de denuncia, envió
el Registro de l\4anifestación de Construcción Tipo B folio FBJ-459-16, de fecha 16 de diciembre de 2016 al
16 de diciembre de 2019, para la construcción de I viviendas en 03 niveles, área libre de 268.48 m'z

(40.62%), desplante 392.46m2. superflcie total de construcción de 1,1 18 25 m'?, misma que tue corroborada
por la entonces Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez

Posteriormente, el Director del Proyecto del predio, mediante correo electrónico de fecha 18 de eñero del

año, aportó copia del Registro de Manifestación de Construcción Tipo B folio FBJ-0317-17, para ampliac¡ón
de 4 viviendas y 2 n¡veles (quedando un total de '13 vivrendas y 5 niveles), área libre de 27a 32 m' (42j1%).
desplañte 382.62m', supemcie total de construcción de 1586.25 m2, con base al amparo del Poligono de

Actuación

Dicha documentacióñ fue conoborada por la entonces Dirección General de Obras y Desarrollo Urbaño de la

Delegación Benito Juárez
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de construcciones --

E¡ped¡ente: PAOT-2017-3951-SOf¡ 649

Aunado a lo anterior, en la consultá de expediente también se constató el ofoo DESU/1052633/201 , de
fecha 05 de septjembre de 2016, referente al Dictamen de Factibalidad de Servicios emitido por e¡ Sistema
de Aguas de la Ciudad de México, sin embargo dicho Dictamen es para 9 viviendas con una superfic¡e de
construcción de 1,1 18.25 s.n.b., sin que se haya constatado algún oko Dictamen, para las 13 viviendas. ---

Por lo anterior, corresponde al S¡stema de Aguas de la Ciudad de l\¡éxico realizar inspecc¡ón a fin de
supervisar que los aprovecham¡entos, tomas o descargas de agua cumplan con lo dispuesto en la Ley de
Aguas de la Ciudad de México

Posteriormente, en un recoñocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta un¡dad
administrativa se constataron sellos de suspensión de actividades con número de expediente
CV/OV/461/2018 por parte de la entonces Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegac¡ón Benito
Juárez: sin embargo en un ú¡timo reconocimiento de hechos se constató que los sellos fueron relirados, y

que continúan los trabajos de acabados, por lo que corresponde a la Alcaldia Benito Juárez, emitir
resolucióñ adminiskativa del procedimiento con número de expediente CVlOVl461l201A, y en caso de ser
procedenle, ordenar la reposición de sellos, de conformidad con el art¡culo 32 fracción Vlll de la Ley
Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, el cual establece que es atribución de las Alcaldias vig¡lar y
verificar el cumplimiento de las dispos¡ciones asi como aplicar las sanciones que correspondán en materia

En conclusión, las actividades de obra nueva que se realizan en el predio objeto de invest¡gación cuentan
con Registro de l\,lanifestacióñ de Construcción Tipo B fol¡o FBJ-0317-17, para 13 v¡viendas en 5 niveles,
con una supelicie tota¡ de construcc¡ón de 1,586.25 m'z; por lo que corresponde a la Alcaldía Benito Juárez,
corroborar que previo a otorgar Autorización de Uso y Ocupación, constatar que las obras ejecutadas se
ajusten a lo registrado, y cumplan con lo permitido en el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para

Benito Juárez y el Poligono de Actuac¡ón número SEDUVI/CGDAU IOGDUIO-POUO22|2O17, de coñformidad
con los artÍculos 32 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldias y 70 del Reglamento de Conskucciones
ambos para la Crudad de lvléxrco.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2'1 seguñdo párafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de ¡a Procuraduria Ambiental y del Ordenamaento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ffacción ll y 403 del Código
de Procedimienlos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULfADO DE LA INVESTIGACIóN
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1 Al pred¡o ubicádo en calle Cerrada Carraci número 14, Colonia Sen Juan, Alcaldía Benito Juárez, de
conformidad con el Programa de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, le corresponde la
zonificación H/3/20/M (Habitacional,3 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre,
densidad N4 media, una vivieñda por cada 5Om'de terreno). asimismo, le aplica la Norña de
Ordenación número 4, por encontrarse en Área de Coñse aoon Patnmonral, por lo que cualquter
intervención requiere d¡clamen técnico, de la Dirección del Patrimonio Cultural urbano de la

Secretaria de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México

Cuenta con Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo folio 54592- 151AMJO17. de fecha 14

de agosto de 2017, expedido con base al Poligono de Actuación número SEDUVUCGDAU/DGDU/D-
POL\O22|2O17, para 5 niveles, 278.32m2 de átea lib¡e. 382 62m2 de desplante, '1,586.25 m'z de
superf¡c¡e máxima de conskucción s n.b

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscnto a esta Subprocuraduría se
constató que en el predio objeto de denuncia se llevan a cabo actividades de conskucción (obra
nueva) cons¡stente en semisótaño y 5 niveles, ¡a cual se encuentra con un avance de obra del 90%

3. El predio objeto de denuncia cuenta con Dictamen Técnico SEDUVUCGDAU/DPCú1265312017 de
fecha 06 de septiembre de 2017, en materia de conservacjón patrimonial emitida por la Dirección del
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viviendá de la Ciudad de
México, para el proyecto de ampliac¡ón y modif¡cación de '13 vivieñdas, en 5 niveles
(semisótaño*P.8.+4 nrveles)

4. Cuenta con Registro de l\4anifestación de Construcción Tipo B folio FBJ-459 16, para la conskucción
de I viviendas en 03 niveles, área libre de 268.48 m'z(40.62%), desplante 392.46m2, superficie total
de construcción de 1,118.25 m'. as¡ comoconel Registro de Manifestación de Construcción ¡poB
folio FBJ-0317-17, para ampliación, de 4 v¡viendas y 2 niveles, para on proyecto integral de 13

viviendas en 5 niveles, área lihre de 278.32 n, (42.11o/a), desplánte 382.62m'?, superfcie total de
construccrón de 1,586 25 m

5. La construcoón objeto de denuncia, contó con se¡los de suspensión de actividades con número de
expediente CV|OV|461D018 por ¡a entonces Dirección General Jurídica y de cobierño de la
Delegac¡ón Benito Juárez, por lo que coffesponde a la Alcaldia Benito Juárez emitir resolución
administrativa del procedimiento en comento, y en caso de ser procedente, ordenar la repos¡ción de
sellos, de conformidad con el artícu¡o 32 fracción VII¡ de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad
de ¡réxico, el cual establece que es atribución de las Alcaldías vigilar y veriflcar el cumplimiento de
las dispos¡c¡ones as¡ como aplicar las sanciones que correspondan en materia de construcciones. ..-
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6. Asimismo, corresponde a la Alcaldía 8eníto Juárez corroborar que prev¡o a otorgar Autorizacaón de
Uso y Ocupación de la Manifestac¡ones de Construcción folio FBJ-0317 17, constatar que las obras
ejecutadas se ajusten a lo registrado, y cumplan con lo permitido en el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Benito Juárez y el Polígono de Actuación número
SEDUVI/CGDAU/DGDUID-POU02212017, de conform¡dad con los artículos 32 fiacción ll de la Ley
Orgán¡ca de Alcaldías y 70 del Reglamento de Construcciones ambos para la Ciudad de N4éx¡co.---

7. La obra objeto de denuncia, no cuenta con D¡ctamen de Factibilidad de Servicios para 13 viviendas,
por lo que corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, realzar rnspecc¡ón a f¡n de
supervisar que los aprovechamientos, toma§ o descargas de agua cumplan con lo dispuesto en la
Ley de Aguas de la Ciudad de México

La presente resolucióñ, únícamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacióñ
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independÉntemente de los procedim¡entos que substancien otras

auloridades en el ámbrto de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instnlmento

es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamrento Territorial de la

Ciudad de Méíco.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcald¡a Beñito

Juárez y al Sistema de Aguas para la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apalado que

antecede -
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

--.RESUELVE---

archNo y resguardo

lde la Crudad de l\4exrco --.------------
Asi lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

Procúradur¡a Ambiental y del OrdenamientoTerri
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